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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
 N° 0315-2020-UNAM 

 

Moquegua, 02 de julio de 2020 
 

VISTOS, El Oficio N° 103-2020-VPI/UNAM del 01.07.2020, Informe N° 461-2020-DGI/VPI/UNAM del 30.06.2020, 
Informe Legal N° 246-2020-OAL/CO-UNAM del 25.06.2020, Informe N° 298-2020-OPEP/UNAM del 15.06.2020, 
Informe N° 0358-2020-UP/OPEP/UNAM del 12.06.2020, Informe N° 373-2020-DGI/VPI/UNAM del 28.05.2020, 
Informe N° 146-2020-UPI-DGI-VPI/UNAM del 27.05.2020, y el Acuerdo de Sesión Extraordinaria virtual de 
Comisión Organizadora del 02 de julio 2020, y; 
 

CONSIDERANDO:  
Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la 
Ley N° 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, 
académico, administrativo y económico, que guarda concordancia con el Artículo 7° del Estatuto de la Universidad 
Nacional de Moquegua. 
 

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, se declara en emergencia sanitaria a nivel nacional, por el plazo 
de noventa (90) días calendario, por la existencia del Coronavirus (COVID-19); cuyo numeral 2.1.2 del artículo 2°, 
determina que el Ministerio de Educación en su calidad de ente rector, dicta las medidas que correspondan para 
las entidades públicas y privadas encargadas de brindar el servicio educativo; y, mediante Decreto Supremo N° 
020-2020- SA, se prorroga la Emergencia Sanitaria por el plazo de noventa (90) días, contados a partir del 10 de 
junio de 2020.  
 

Que, con Decreto Supremo Nº 044-2020- PCM se declara el estado de emergencia nacional, por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19; el cual es ampliado 
temporalmente mediante los Decretos Supremos N° 051- 2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 075-2020-PCM y Nº 
083-2020-PCM; y precisado o modificado por los Decretos Supremos N° 045-2020-PCM, Nº 046-2020-PCM, N° 051- 
2020-PCM, N° 053-2020-PCM, N° 057-2020-PCM, N° 058-2020-PCM, N° 061-2020-PCM, N° 063-2020-PCM, N° 
064- 2020-PCM, N° 068-2020-PCM, N° 072-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM, y 094-2020-PCM, este último prorroga 
el Estado de Emergencia Nacional a partir del 25 de mayo de 2020 hasta el 30 de junio de 2020. 
 

Que, asimismo, mediante Resolución Viceministerial Nº 081-2020-MINEDU se aprobó la Norma Técnica 
denominada “Disposiciones para la prevención, atención y monitoreo ante el Coronavirus (COVID-19) en 
universidades a nivel nacional”. Con Resolución Viceministerial N° 085-2020-MINEDU, se aprueban las 
orientaciones para la continuidad del servicio educativo superior universitario, en el marco de la emergencia 
sanitaria a nivel nacional, dispuesta por el D.S. N° 008-2020-SA., a su vez, a través de la Resolución 
Viceministerial N° 095-2020-MINEDU, en cuyo artículo 2º, se dispone, de manera excepcional, la suspensión y/o 
postergación de clases, actividades lectivas, culturales, artísticas y/o recreativas que se realizan de forma 
presencial en los locales de las sedes y filiales de las universidades públicas, mientras tanto pueden optar por 
prestar temporalmente dicho servicio de manera no presencial o remota. El artículo 14° del Decreto Supremo N° 
094-2020- PCM, establece que el Ministerio de Educación dicta las normas correspondientes a fin de asegurar que 
el servicio educativo no presencial o remoto que se brindará durante el año 2020, sea en condiciones de calidad y 
oportunidad, tanto a nivel público como privado, priorizando que las actividades de la comunidad educativa, la 
investigación e innovación y los aprendizajes de las y los estudiantes de la educación básica regular y superior en 
todos los niveles y modalidades, puedan desarrollarse de modo adecuado y satisfactorio acorde a las nuevas 
circunstancias y al proceso de adaptación que están experimentado todas/ os las y los estudiantes, docentes y 
comunidad educativa en general, cumpliendo los protocolos emitidos por la autoridad sanitaria. Con Resolución 
Viceministerial N° 105-2020-MINEDU, que autoriza el ingreso del personal de las universidades públicas y 
privadas a los locales de las sedes y filiales de las mismas, con el fin de que, de manera excepcional, realicen 
determinadas actividades, tales como lo dispuesto en el literal d) del artículo 1°, esto es: “Desarrollar las acciones 
que resulten necesarias para atender las investigaciones y actividades de los laboratorios que venían 
desarrollándose, vinculadas a la prestación del servicio educativo, a fin de evitar que los mismos se perjudiquen”; 
para lo cual, las universidades, deberán contar con medidas de seguridad, así como el plan de prevención y control 
ante el COVID-19, que permitan garantizar la protección de la salud e integridad del personal docente y 
administrativo a su cargo, conforme a las disposiciones emitidas por el Ministerio de Salud. 
 

Que, asimismo, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 439-2016-UNAM, se aprueba la Directiva N° 
001-2016-UNAM/VPI-DGI, para la ejecución de gastos en los proyectos de investigación financiados con fondos de 
canon minero, sobre canon, regalías, renta de aduanas y participaciones de la UNAM, siendo su finalidad, 
establecer procedimientos de cumplimiento obligatorio aplicable en la ejecución de los gastos en los proyectos de 
Investigación financiados por la UNAM. Así, el numeral 6, regula la asignación económica y contratos, señalando 
que aquella se efectúa previa aprobación del proyecto mediante resolución, y son financiados por la Universidad 
Nacional de Moquegua, asimismo, en el acápite 6.3 se indica que: “El director del proyecto de investigación 
aprobado para su financiamiento, firmará el contrato en la DGI de la UNAM, con las especificaciones precisas de 
objeto, duración, derechos y obligaciones de ambas partes”. 
 
Que, al respecto, mediante Informe N° 373-2020-DGI/VPI/UNAM, de fecha 28.05.2020, el Director de Gestión de la 
Investigación, ratifica y deriva el Informe N° 146-2020-UPI-DGI-VPI/UNAM, de fecha 27.05.2020, donde la 
especialista administrativa de la DGI, presenta las Bases del IV CONCURSO DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN DE ESTUDIANTES, EGRESADOS Y BACHILLERES, CON FINANCIAMIENTO DE CANON 
MINERO, SOBRE CANON Y REGALÍAS MINERAS UNAM-2020. 
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Que, con Informe N° 298-2020-OPEP/UNAM, de fecha 15.06.2020, el jefe de la Oficina de Planeamiento 
Estratégico y Presupuesto, ratifica y deriva el Informe N° 0358-2020-UP-OPEP/UNAM, de fecha 12.06.2020, donde 
el Jefe de la Unidad de Presupuesto, señala que se cuenta con disponibilidad presupuestal para los proyectos que 
sean ganadores del concurso mencionado, debiéndose para ello cumplir con las normas y directivas establecidas 
por la Universidad Nacional de Moquegua. 
 

Que, con Informe Legal N° 246-2020-OAL/CO-UNAM del 25.06.2020, el jefe de la Oficina de Asesoría Legal, señala 
que, las Bases del “IV CONCURSO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DE ESTUDIANTES, EGRESADOS Y 
BACHILLERES, CON FINANCIAMIENTO DE CANON MINERO, SOBRE CANON Y REGALIAS MINERAS, UNAM – 
2020”, tiene por finalidad: “(…) promover y fortalecer la investigación científica, tecnológica y humanística en los 
estudiantes de pregrado, egresados y bachilleres de la UNAM. Los proyectos deben enfocarse en dar propuestas de 
solución a los problemas económicos, sociales, ambientales y a prevenir el COVID-19, de la población y tengan 
gran potencial e impacto a nivel Regional y Nacional. También se busca incrementar el número de profesionales 
titulados y de bachilleres mediante el financiamiento de proyectos de investigación para la obtención del título 
profesional y del grado académico de bachiller…”. El numeral 2.1 de las bases, indica que los proyectos de 
investigación a financiar deben estar enmarcados dentro de las líneas de investigación y aprobadas con acto 
resolutivo. Los proyectos de investigación pueden ser de los siguientes tipos: i) Trabajo de Tesis básica o aplicada, 
y ii) Trabajo de investigación descriptivos o experimentales (artículo científico, análisis de un tema o tópico, 
estudio de pre-inversión, plan de negocio, un estudio de desarrollo sostenible, otros que estime conveniente la 
Escuela Profesional); por lo que, otorga opinión favorable para las Bases del “IV CONCURSO DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN DE ESTUDIANTES, EGRESADOS Y BACHILLERES, CON FINANCIAMIENTO DE CANON 
MINERO, SOBRE CANON Y REGALIAS MINERAS, UNAM – 2020”, el cual tiene por objeto promover y fortalecer la 
investigación científica, tecnológica y humanística en los estudiantes de pregrado, egresados y bachilleres de la 
UNAM, así como incrementar el número de profesionales titulados y de bachilleres. Recomienda que la 
Universidad, de cumplimiento al “Plan de prevención y control ante el COVID19”. Asimismo, al equipo responsable 
del desarrollo del concurso, tomar en consideración medidas de seguridad y sanidad dispuestas por los órganos 
competentes. 
 

Que, con Oficio N° 103-2020-VPI/UNAM del 01.07.2020, el Vicepresidente de Investigación, eleva al Despacho de 
la Presidencia para ser tratado en sesión de Comisión Organizadora, la aprobación de las Bases del “IV 
CONCURSO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DE ESTUDIANTES, EGRESADOS Y BACHILLERES, CON 
FINANCIAMIENTO DE CANON MINERO, SOBRE CANON Y REGALIAS MINERAS, UNAM – 2020”. 
  

Que, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, en Sesión Extraordinaria virtual de 
fecha 02 de julio del 2020, por UNANIMIDAD acordó: Aprobar, las Bases y el Cronograma del “IV CONCURSO DE 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DE ESTUDIANTES, EGRESADOS Y BACHILLERES, CON FINANCIAMIENTO 
DE CANON MINERO, SOBRE CANON Y REGALIAS MINERAS, UNAM – 2020”. 
 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 
30220, Resolución de Consejo Directivo N° 103-2017-SUNEDU-CD y el Estatuto de la Universidad Nacional de 
Moquegua, aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 278-2019-UNAM de fecha 11 de abril del 2019. 
 

SE RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR, las Bases y el Cronograma del “IV CONCURSO DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN DE ESTUDIANTES, EGRESADOS Y BACHILLERES, CON FINANCIAMIENTO DE CANON 
MINERO, SOBRE CANON Y REGALIAS MINERAS, UNAM – 2020”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Vicepresidencia de Investigación, así como a la Dirección General 
de Administración, adoptar las acciones necesarias para el cumplimiento de la presente resolución y su publicación 
en el Portal Web de la Institución. 
 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 
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